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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Solicita el apoderado de la parte actora, se practique en esta instancia la 

recepción del testimonio de la señora Claudia Patricia García Durango, pues 

no fue posible recibirla por el a quo, ya que laboraba para el accionado.  

 

Respecto a la práctica probatoria en esta instancia regula el código Procesal 

Laboral:  

 

“ARTICULO 83. CASOS EN QUE EL TRIBUNAL PUEDE 

ORDENAR Y PRACTICAR PRUEBAS. Las partes no podrán solicitar del 

Tribunal la práctica de pruebas no pedidas ni decretadas en primera instancia. 

 

Cuando en la primera instancia y sin culpa de la parte interesada se hubieren dejado 

de practicar pruebas que fueron decretadas, podrá el tribunal, a petición de parte, 

ordenar su práctica y la de las demás pruebas que considere necesarias para resolver 

la apelación o la consulta. 

 

Si en la audiencia no fuere posible practicar todas las pruebas, citará para una nueva 

con ese fin, que deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes.” 

 

Se observa que no hay fundamento alguno, para que no se haya realizado 

la declaración en el momento debido, dentro de la audiencia del artículo 

80 del CPT Y SS, máxime cuando el artículo 217 del CGP, pone en 

hombros de la parte que solicita la declaración la comparecencia del 

mismo, y el estatuto procesal contiene los medios idóneos para la 

conducencia del testigo, sin que sea admisible para la sala la justificación 
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brindada en la respectiva solicitud. 

 

Consecuente a ello, no se accede a la solicitud probatoria elevada en esta 

instancia, por no reunir los presupuestos para ello.  

 

 

Notifíquese, los Magistrados 

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

 

John Jairo Acosta Pérez                                         Francisco Arango Torres 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados 

N ° 16 del 01 de Febrero de 2024  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/ 
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